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l Gobierno ha empezado a lanzar los primeros
mensajes sobre las líneas maestras de los pre-
supuestos del año próximo. Y uno de ellos es la
austeridad, el control de gastos en todas la par-

tidas, incluido el siempre polémico y espinoso asunto de
la retribución de los funcionarios. Hace justo una semana,
el secretario de Estado de Economía, José Manuel Campa,
hacía el primer planteamiento en una entrevista conce-
dida a CincoDías. “Si para el año que viene acabamos
de aprobar un techo de gasto del Estado que cae un 4,6%,
la evolución salarial de los funcionarios debe ser cohe-
rente y adecuarse a esa situación”, señalaba textualmente
Campa. Unos días después, el secretario de Estado de la
Seguridad Social, Octavio Granado, hacía una reflexión
sobre la extensión de la contratación a tiempo parcial in-
cluso en la Administración. “Todos sabemos que hay pues-
tos de trabajo cubiertos a jornada completa que en la prác-
tica son parciales enmascarados”, aseguró.

Ambos mensajes se producen cuando, en contra de lo
que suele ser habitual, aún no se han abierto las nego-

ciaciones en las que Administración y sindicatos fijan el
futuro salarial de los casi 2,7 millones de personas que
trabajan en la función pública española, en sus distin-
tas vertientes y ámbitos geográficos.

No obstante, sobre esa mesa de negociación se ciernen
nubarrones que presagian un inevitable enfrentamien-
to, puesto que el fondo de los mensajes lanzados desde
Economía o Trabajo no están en sintonía con los plan-
teamientos de las centrales sindicales con representación
entre los funcionarios. Todos se niegan a oír hablar de
congelación salarial, básicamente con dos argumentos.
Por una parte, la pérdida de poder adquisitivo histórico
que arrastran, especialmente desde las congelaciones sa-
lariales determinadas en 1994 y 1997. Por otra, que una
congelación o rebaja de los salarios afectaría negativa-
mente al consumo, lo cual podría retrasar la recupera-
ción de la economía española.

Razones a considerar, sin duda. Sin embargo, en un mo-
mento tan complicado como el actual, en el que no se
adivinan grandes alegrías a corto y medio plazo, lo más
sensato parece sumarse a los agentes que reclaman, y prac-
tican, la táctica de apretarse el cinturón un agujero más.
Cierto es que los sueldos medios de los funcionarios no
son, ni de lejos, los mayores del mercado. Pero no es menos
cierto que el empleo en las Administraciones goza de una
característica, la estabilidad, que es un auténtico tesoro
en épocas de recesión.

Por todo ello, esa futura negociación ha de abordarse
con grandes dosis de austeridad, de realismo, de flexi-
bilidad (¿por qué no aplicar distintas políticas retribu-
tivas en función de cometidos, eficiencias o niveles de renta
previos?) y de ejemplaridad para el resto de sectores, de
patronos y de asalariados. La oportunidad es única.
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n comportamiento mejor de lo esperado en
las cuentas de resultados de los grandes ban-
cos norteamericanos ha catapultado los ín-
dices bursátiles de todo el mundo en los úl-

timos días. La sombra de la crisis financiera comien-
za a disiparse, pese a que las instituciones más pres-
tigiosas advierten que falta aún por aflorar una ingente
cantidad de pérdidas en muchos países y que las ne-
cesidades de recapitalización de las entidades finan-
cieras no han concluido, ni mucho menos, ni en Esta-
dos Unidos ni en Europa.

Tras el primer avance de Banesto hace unos días, esta
semana ponen sus números sobre la mesa en España
Sabadell y Bankinter, y en la última del mes los tres
grandes bancos: Santander, BBVA y Popular. El mer-
cado espera una lenta contracción de los márgenes y
una ligera, pero imparable, alza de la tasa de morosi-
dad, que seguramente llegará a sus máximos en 2010,
cuando las necesidades de provisiones serán más exi-
gentes. Por tanto, la banca española seguirá dando bue-
nos resultados, pero con una tendencia acusada de re-
corte de sus beneficios para recomponer sus índicadores
de solvencia por los daños de la crisis. Seguramente
los precios de las acciones ya han recogido lo mejor
de estas expectativas, aunque no son descartables nue-
vos avances de los valores bancarios.

Los resultados de
la banca, a examen
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l pasado 24 de junio entró en
vigor la nueva Directiva euro-
pea de Renovables que esta-
blece la hoja de ruta de la po-

lítica energética sostenible que Euro-
pa deberá poner en marcha. Para ello,
en el plazo de un año, cada país ten-
drá que presentar un plan de acción
nacional de renovables 2011-2020 en
el que, en el caso de España, deberá
incluir el objetivo vinculante del 20%
de energías renovables en la planifica-
ción energética.

La Directiva 2009/28/CE para el fo-
mento del uso de la energía proceden-
te de fuentes renovables fue publicada
el pasado 5 de junio en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea. La justifica-
ción ha sido el incumplimiento de la
anterior directiva de 2001 que estable-
cía el objetivo indicativo del 12% de
renovables para 2010. El nuevo objeti-
vo, esta vez obligatorio, es el 20% de
energía primaria en 2020. Además, la
debilidad energética de Europa se ha
agravado de tal manera, como se puso
de manifiesto durante la última crisis
del gas con Rusia, que se hace urgente
crear un embrión de política energéti-
ca común. Finalmente, los impactos
ambientales y económicos del cambio
climático obligan a acelerar los planes
de reducción de emisiones. Todo un

cambio de modelo energético basado
en el desarrollo masivo de renovables.

APPA y Greenpeace presentamos
previamente nuestra propuesta de
anteproyecto de ley para el fomento
de las energías renovables. La coinci-
dencia no ha sido casual sino debida
al convencimiento de la estrecha rela-
ción entre ambos documentos. Para
España alcanzar el 20% de renova-
bles, partiendo del 7,6% actual, supo-
ne triplicar todo el esfuerzo realizado
hasta ahora. Por eso, la transposición
de la directiva al ordenamiento jurí-
dico español debería hacerse con ur-
gencia y a través de una ley de reno-
vables que impulse la inversión priva-
da necesaria para alcanzar un objeti-
vo tan ambicioso.

El anteproyecto de APPA y Gre-
enpeace surge como propuesta de co-
laboración y de diálogo dirigida a los
partidos políticos, la Administración y
la sociedad. La ley que hemos pro-
puesto parte de un expreso reconoci-
miento de las externalidades de las
energías renovables y de su carácter
estratégico para el urgente cambio de
modelo energético que van a exigir los
riesgos en la seguridad de suministro
y las elevadas emisiones de CO2.

Cumplir los ambiciosos objetivos
de renovables para 2020 representa

una oportunidad para contribuir al
cambio del patrón de crecimiento
impulsando una industria y una tec-
nología nacional que crea riqueza y
empleo y lidera la energía limpia en
el mundo. Las empresas españolas
de renovables han logrado un alto
nivel de internacionalización que
nos sitúa en condiciones de ser más
ambiciosos y plantearnos llegar
hasta un 30% de consumo de reno-
vables en 2020.

Para alcanzar estos objetivos es ne-
cesario afrontar las barreras que, a
juicio de la Comisión Europea, impi-
den hoy el crecimiento de las reno-
vables: inestabilidad regulatoria,
complejidad de la tramitación admi-
nistrativa y dificultades de conexión
a la red.

De acuerdo con la directiva, la apor-
tación de las renovables va a ser deci-
siva para la solución de nuestros ries-
gos energéticos. El crecimiento de la
demanda de renovables está mejoran-
do su competitividad a un ritmo ace-
lerado, así como propiciando un desa-
rrollo tecnológico que las convierte en
la tecnología energética de más rápida
implantación.

Las renovables son las únicas que,
ante una mayor demanda, reducen
sus precios de generación, justo al

contrario de la totalidad del resto de
tecnologías de producción de energía,
que responden con alzas de precios a
una mayor demanda. Esta ventaja,
añadida a su carácter inagotable y au-
tóctono, hace que sean claramente be-
neficiosas en una estrategia energética
sostenible.

Pero para aprovechar todas sus ven-
tajas es necesario establecer un marco
normativo estable, que dé seguridad y
confianza a los inversores. Eso es lo
que pretende el anteproyecto de ley
de APPA y Greenpeace. La ley de reno-
vables va a ordenar los contenidos
que tendrán que incorporarse al futu-
ro plan de acción nacional de renova-
bles 2011-2020, de acuerdo con el mo-
delo que establece la directiva y que el
Gobierno deberá presentar en junio
de 2010.

La iniciativa de APPA y Greenpeace
es una demostración de que es necesa-
rio y posible un gran consenso nacio-
nal sobre la energía frente a la falta de
diálogo y de transparencia, una políti-
ca energética que supere el interven-
cionismo de corto plazo y un marco
de regulación estable que envíe al
mercado las señales que está esperan-
do para ese cambio de modelo energé-
tico que la Unión Europea aprobó en
la primavera de 2007.
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